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En Sesión Ordinorio de Concejo Municipol de fecho 20 de moeo deL 2019, en orden del dio, sobre "APROBAR LA

cesró¡r ¡r.¿ uso DE r.A INfRAESTRUCIURA uBrcAoA EN u xn¡¡umcró¡¡ URBANA pRoMUvr vrñANr MzA 424.A
r.oTE i(AsocracroN DE vrvrNDA 29DE MAyo -Rro Azur), a FAVoR DE r-¡ ¡ouch NAcroNA! orL penú xrv
MAcRopot TACNA, coN Et oBJETtvo DE euE tuNctoNE fEMpoRAtMENÍE ut¡¡ col¡¡stnít pNp HASTA tA
cREAcróN oe n co¡¡rs¡nh ¡Hp DE vrñANr", y;

Que, lo Municipolidod Distrito Coronel Gregorio Alborrocín Lonchipo, como enie de Gobierno Locol
gozo de outonomío politico, económico y odminislrotivo en los osuntos de su compelencio conforme lo dispone

el ortículo 194' de lo Constitución Político del Eslodo, en concordoncio con el oriículo ll del l-dulo Preliminor de lo
ley N' 27972 - Ley Orgónico de Municipolidodes, y normos concordonles.

Que, de ocuerdo ol orlícu¡o ll del ,l.itulo Preliminor de lo Ley N' 27972 - ley Orgónico de
Municipqlidódes, esloblece que: "Los gobiemos locoles gozon de oulonomío polílicq, económico y

odminishotivo en los osunlos de su compeienéio...". Lq outonomío que lo Conslilución Polílico del Peru,

estoblece: "Poro los municipolidqdes rodico en lo focullod de ejercer oclos de gobierno odministrolivos y dé
odminislrqción, con sujeción ol ordenomiento jurÍdico...":

Que, el qrlÍculo 4lo de lo Ley Orgónico de Municipolidodes - Ley N" 27972, estoblece que: "Los

ocuerdos que lomo el Conceio Municipol, referidos o osunlos de interés públicos, vecinol, o institucionol, que
expreso lq voluntqd de Gobierno, poro procticqr un delerminodo oclo o suieiqrse o uno conduclo o normq
insliiucionol...". El inciso 25) del odiculo 9o de lo normo ocotodo, señolo que es competencio del Concejo
Municipol oprobor lo donoción o lo Cesión de Uso de Bienes e lnmuebles de lo Municipolidod o fovor de
eniidod públicos y privodos sin fines de lucro (,,,);

Asimismo, los ortÍculos ó5'y óó'de lo Ley Orgónico de Municipolidodes - Ley ñ" 27972, esioblece que:
"Los muñicipolidodes estón focultodos poro ceder en uso o conceder en explotoción bienes de su propiedod,
en fovor de personos iuridicos del seclor privodo, o condición de que seon destinodos exclusivomenle o lo
reolizoción de obros o servicios de inlerés o necesidod socioly fijondo un plozo...";

Que, se debe lener presente que el ortículo 7" del Decrelo Supremo N" 007-2008-VIViENDA hoce
mención o lo Cesión en Uso de los predios estololes, como en el presente coso, deslenodo el fin lucroiivo del
octo de dispos¡ción {de lo Cesión en Uso), lo cuol no es permisible jurídicomente, y ello lo es, por cuonto lo
propio normo oulorizo los octos de disposición o lÍtulo grotuito, es decir que, lo odministroción reolizo lo
dispos¡ción de sus bienes sin obtener un moyor beneficio, mós que olcqnzor lo ejecución de proyectos de interés
sociol como: (Educoción, Cullurq, Recreoción, Servicios Bósicos, Solud entre Olros); y lo controportido resullo ser
que el benéficiorio con el ocfo de disposición no percibo flnes lucrolivos, s¡no lo ejecución de proyectos de
interés y desonollo sociol, foclores que deben ser tomodos en cuento poro u¡ melor resolver por el Concejo
Municipol;

Que, medionte lnforme N' 509-2019-GDSS-GM- MDCGAL. de fecho l2 de mozo del 20t9, to Gerente
de Desonollo Sociol y Seguridod, propone se in¡cien los procedimienios odministrotivos poro reolizqr lo
fronsferencio en CESIÓN EN USO del bien inmueble de propiedod de lo Mun¡cipolidod Distrilol Coronel Gregorio
Albonocín Lqnchipo, ubicodo en lo Asocioción de Viviendo 29 de moyo - R¡o Azul, hoslo que se culmine con lo
tormuloción, evoluoción, ejecución. liquidoción y.ciere del Proyeclo denominodo: "lnstoloción de los servicios
polic¡oles en zono de Viñoni, Distr¡to Coronel Gregor¡o Alboirocin Lonchipo',:

Que, medionle lnforme No l5ó-2019-MMC-GAJ/GM/A/MDCGAL, de iecho t9 de mozo det 2019, et
Gerente de Asesodo JurÍdico, remite opinión de procedenle lo propuesto de CES|óN EN USO de lo
inÍioestruciuro ubicodo en lo hobililoción urbono PROMUVT vlñANl t M2.424 LOTE l, p2ctr,Só746, con un óreq
de l,ó72.00 M2. (ASOC. DE VtV. 29 DE Moyo -Rio Azut).
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ACUEBDO DE CONCEJO MUNICIPñ.L

N. O24-2019-MDCGAL-T
Por lo que, estondo o lo expueslo, y luego del debote conespondiente, los miembros del Consejo

Municipol, con el voto por UNANIMIDAD DEt tl,ENO DEl, CONCEJO, y en mérito o sus olribuciones, conforme lo

dispone el inciso l5) del ortículo 9' de lo Ley Orgónico de Municipolidodes - Ley No 27972.

SE ACU EROA:

RfíCuTo PRIMERO: APROBAR Io,,CESIÓN EN USO DE LA INFRAESÍRUCfURA I-]BLCADA EN LA HABILITACLÓN

RBANA pROMUVT VrÑANr It MZA 424-A LOfE t, PiOOSó74ó, CON UN ÁREA DE t,ó72.00 M2. (ASOC. DE VrV. 29 DE

YO -RiO AZUI), A FAVOR DE tA POLICÍA NACIONAL DEt PERÚ XIV MACROPOL ÍACNA, CON EL OBJETIVO DE

UE FUNCIOÑE TEMPORALMENfE UNA COMISARíA PNP HASTA LA CREACIÓN DE LA COMISARÍA PNP DE VIÑANI,

ASíCOMO tA ADECUACIÓN Y OPERATIVIDAD DE tOS AMBIENTES DEt INMUEBLE ANTES MENCIONADO"

ARIÍCU[O SEGUNDO: ENCARGAR, o lo Gerencio de Secreiorio Generole lmogen lnstitucionol, lo noiificoción del
presente Aquerdo o los ¡nleresodos y o lqs oficinos corespondientes de lo Municipolidod Distrilol Crnl. Gregorio
Alborocín Lonchipo, poro los fines de Ley.
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